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NORMAS OFICIALES MEXICANAS COMPETENCIA DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
 
Las Normas Oficiales Mexicanas son las regulaciones técnicas de observancia obligatoria 
expedidas por las dependencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en el 
artículo 40 de Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que establecen las reglas, 
especificaciones, atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, 
proceso, instalación, sistemas, actividad, servicio o método de producción u operación, así como 
aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, mercado o etiquetado y las que se refieran 
a su cumplimiento o aplicación. 
 
Las Normas Oficiales Mexicanas que otorgan competencia a Profeco han sido creadas por 
diferentes Dependencias del Gobierno Federal: 
 

NORMAS EXPEDIDAS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO 
 
 

NÚMERO DE NORMA TÍTULO DE NORMA 

NOM-05-TUR-2003 REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD A QUE DEBEN SUJETARSE LAS 
OPERADORAS DE BUCEO PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

NOM-06-TUR-2009 REQUISITOS MÍNIMOS DE INFORMACIÓN, HIGIENE Y SEGURIDAD QUE 
DEBEN CUMPLIR LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE 
CAMPAMENTOS. 

NOM-07-TUR-2002 DE LOS ELEMENTOS NORMATIVOS DEL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE DEBEN CONTRATAR LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE HOSPEDAJE PARA LA 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DE LOS TURISTAS O USUARIOS. 

NOM-08-TUR-2002 QUE ESTABLECE LOS ELEMENTOS A QUE DEBEN SUJETARSE LOS 
GUÍAS GENERALES Y ESPECIALIZADOS EN TEMAS O LOCALIDADES 
ESPECÍFICAS DE CARÁCTER CULTURAL. 

NOM-09-TUR-2002 QUE ESTABLECE LOS ELEMENTOS A QUE DEBEN SUJETARSE LOS 
GUÍAS ESPECIALIZADOS EN ACTIVIDADES ESPECIFÍCAS. (CANCELA A 
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-09-TUR-1997). 

NOM-010-TUR-2001 DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LOS CONTRATOS QUE 
CELEBREN LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS CON LOS 
USUARIOS-TURISTAS. (CANCELA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-
010-TUR-1999). 

NOM-011-TUR-2001 REQUISITOS DE SEGURIDAD, INFORMACIÓN Y OPERACIÓN QUE 
DEBEN CUMPLIR LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE 
TURISMO DE AVENTURA. 

 


